
 

 

 

 
 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, 05 de diciembre de 2022 
 

Proceso  NOMBRAMIENTO DE CURADOR GENERAL LEGITIMO 

Demandante  JUDITH ALEJANDRA FRANCO GARZON 

Menor  KIMBERLY SHARIK MORENO RESTREPO 

Radicado  05001 31 10 010 2022 00137 00 

Procedencia  Reparto 

Decisión  Admite demanda 

 
En vista que se cumplen los requisitos del Artículo 82 y 390 del C.G.P., el Juzgado 

Décimo de Familia de Oralidad de Medellín, 

 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO. – ADMITIR la presente demanda de NOMBRAMIENTO DE CURADOR 

GENERAL LEGITIMO promovida por el Defensor de familia adscrito a Bienestar 

Familiar – Regional Antioquia y la señora JUDITH ALEJANDRA FRANCO 

GARZON obrando en interés de la menor KIMBERLY SHARIK MORENO 

RESTREPO. 

 
SEGUNDO. - IMPARTIR a la demanda el trámite del proceso Jurisdicción Voluntaria 

previsto en el artículo 579 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. - NOTIFICAR al Procurador Judicial de Familia adscritos a este Juzgado, 

para que intervengan en el presente proceso en defensa de los derechos del menor 

de edad, conforme los arts. 82-11 y 211 del CIA, y art. 47 del Decreto – Ley 262 de 

2000. 

 

CUARTO. - ORDENA CITAR por aviso o mediante emplazamiento, u otro medio 

más expedito, a los parientes del menor de edad KIMBERLY SHARIK MORENO 

RESTREPO. quienes deben ser oídos dando cumplimiento al contenido del artículo 



 

 

61 del Código Civil, quienes deben ser oídos conforme al contenido de los artículos 

395 del CGP inciso segundo, en concordancia con el 61 y 311 del CC, publicación 

que se realizará por el despacho en el REGISTRO ÚNICO DE EMPLAZADOS, 

conforme en armonía con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
JUEZ 

 
YEA 
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